
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A 
================================= 

 
 

A despacho de la señora Juez, informándole que la Mandataria Judicial de la 
demandante RUVAS ACOSTA, a través del escrito precedente, solicita la 
REANUDACION” del presente juicio.  

 
Sírvase proveer. 

 
Cartago (Valle), febrero 26 de 2024 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACION NÚMERO 0186.- 

“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA” –S.S.-  
RADICACIÓN NRO. 2022-00185-00.- 

DEMANDANTE: LIDA MARVILA RIVAS ACOSTA 
DEMANDADO: JHON MARIO RAMÍREZ CORREA 

(CORRE TRASLADO DEMANDADO SOLICITUD REANUDACIÓN) 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                   Cartago (Valle), veintiséis (26) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
 

Atendiendo el memorial signado por la Personera Judicial de la ejecutante LIDA 
MARVILA RIVAS ACOSTA, obrante en el cuaderno uno digital, esta Administradora 
de Justicia estima conveniente, previo a adentrarse en la petitoria subjúdice, COLOCAR 



en conocimiento y, a su vez, REQUERIR al demandado JHON MARIO RAMÍREZ 

CORREA en aras de que informe al Juzgado, en el término de tres (3) días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la notificación por estado de este proveído, en qué 

estado y dónde se hayan las dos (2) máquinas que para el procesamiento de pinturas 
fueron colocadas como garantía del cumplimiento de la obligación reclamada y que 

desencadenó en la suspensión del proceso que, para la fecha, y a través del escrito 
exhibido por la Apoderada del extremo activo, se peticiona su reanudación por las 

razones consignadas en dicho memorial. 
 
 

Una vez se agote el plazo aludido, el compaginario regresará a estudio con el fin de 
decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

 

 

 

 

 
 


